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En minería es un axioma lürt conocido como 
legal,.q«e no se adquier-eo iliprécbos, si sé pres-
xánde cb la eiyirtblft ob8OT̂ aíi<c¡a' y puntual ^ m -
plifuieBlo de la ley y refílamentodel ramo: asi lo 
coBsigoa la disposición W dela$ gentf ates del 
feglftflnmlo vigvnle. * . . s 
• Desde el rnsla«le en qiie tiene Jugar la presen^ 
jtaeioo de una solíettud d« negisiro,' se ad(!|oieren: 
;porisuiiui<0r ciertos derechos y se; coutHáen-de-
•terhiinqdas obligaciones; pero «i el ejercteio de ¡ 
aquellos y el cumpliíaieoloUe estas b̂ aa dé pfd*-' 
áacírefeclos legales, oecesilan amoldarse, per-
fecl&ínftnüebieB, á las "prescripciones contenidas 
«f l« le^ ri[igl§míí»t¿ (ííflti'so ejécuriioii f Déére-; 
lo-ley de bases. • ' •- '• ' " ¡ ^ * ; 

i Dedúeese de lo éspueslo, que el eslydio de '•• 
nuestra IcgisiaGÍoo minera debe merecer especial 
ateoci^oy cuidadOrSi queremos evitar sean eflt-; 
.mr»ñ iiiüsoriaslas isagradas y iegiliqsas iespé-^ 
^l^zas de aquellos «que se dedican á la mineri^, \ 
deaqn^lós queeá laseolraDasdesla tierra espió-, 
taOf^ü grande fuente; da la riqueza pública.Ouia- i 
do s0l«' del j deSeo;de cooperar al esekieci ottieBlo • 
4et9nsdoeifioas,;vQy á éspoflor.ool^te articule, 
alguaás<«QnsideracÍQnes referentes a l prknár esr-
|($D)o-)del articulo>iT del Decreto ley de 29 ide 
Diciembre de i8fi8,et'queá pesiar de la claridad 
con que aparece redactado, ba sido digno de dis
tintas interpretaeiooejs y dado lugaiá incidentes 
de importancia y trascendencia, respecto altiem-i 
ípo kgBt^eo qde 4eba'tenér aplicaéion. 

:Di(^aéi:^i»i tnioefos se eoncertaráo ubre-

mepie con los dupBos de la superficie, acerca d.e 
ia exltyisioo que necesiten ocopr para almace
nes, tallares, lavaderos, oficinas de Ijenelicio, de
pósitos (jjB.escpmbiros <J escorias Jnsjajacipn d^ 

jii'áquinas,!^oca-mÍQas, etc. Si no pud,iei:an ave
nirse, ya encuantoi la exlensjon, ya ep cuaalp 
alprecio^el düpBo d« la mina soliciiará.del CtQf 
bernadoi; ja aplicación de íajey sobre utilidad 
pumica» , ,, . . j 

Resulta, pues, qiie los mineros, sin distinguir 
¿ñire los •autores de rfegislros en trámites y Iqs 
coftcésfoiíaíiós de luüiás,' necesitan el concierto 
con lós'dií^fibk' dé los íerrenos en los que sé ha-
lliéH encíav^i^slás ||éi*lieriéocíus de Sus rdgistríii, 
hfñ j^kfhhhféitf'^íis, bien .para oc»^párr<is con 
alinacehélé^etc^^Sí^^le1 concierto tío iuviem^ 
pt*sé stíilpitáíá (ior él dueííó de Ik.miná.ía Vpl(-
caéipn déialey^óbfédtiíida'd'públíéá^ : ' 
^ ^ l ariícuilo.,54 deJa ley dfi;l ramo faculta ajos 

i-egis^^dorfs p̂ Ĉ .'qjU^ a;(j^J4qi^,Jl,a^,JaÍJ^ '̂̂ s^de 
o^iijería, ^ ^^'Yqlttp^d, si no oubiere ó^sicio^, 
(5 si aun cpp'qo la hubiere se presta, su^cieníe 
fianza, á ii^ício del Goberpadorf ^i han de armo-
njíarse Jof artículos 21 0 Dê cfelp-Aey.d̂  liases 

' y;]5.4,de (̂  ley,'de roina^, es neq^s^rjq copppir en 
Juft las prescripciones del prjii?íí^q|iafl,de,f,e^ri(-
se no solo a los concesioDan^s de iniií̂ ?»4h¡flftfi 
tpabiísai-.lp^aulpres deregislf^^.eftiráimjips. 

Seulaáfis,estos aeleicedenleg, y^fm ^ §ó|«|eMr 
llilM^Uado juicio de Dueslrps lí&9loi:e? l.a?,íí«es-

,,tÍoqps sjgutenles; , . : - i ^ ; 

licuar el permiso del Meno del terrenOiááitfk-

»> i." ' ¿En qué tiempo y mpunéiamiasi han de 
armomiOFSi ht iderfskas\del r^tpmhr ó los 
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del concesionario de una mina, con los del due
ño del terreno en que efta se halle enclavada? 

Respecto ai primer punlu sostenemos la teoría 
de que el autor de un registro minero puede y 
debe aspirar á ser cooeesionario, sin oecesidad' 
de obtener el permiso del duelio del terreno en 
qrte aquel este situado. 

En su apoyo espondremos algunas reflexiones. 
Es por demás sabido, que en nuestra legisla

ción minera se reconoce el principio de qu)t ei 
subsuelo, ó sea la masa subterránea, está bajo el 
dominio público y siempre puede el Estado ce
derlo para trabajos subterráneos que dejen in
tacta y libre la supeí Gcie. 

El art. 5." del Decrelo-tey de base?, determina 
las diferencias legales que separan el suelo y el 
subsuelo. 

Las concesiones mineras, propiamente dichas, 
que nos ocupan, ó sean aq.uetlas que tienen por 
objeto la explotación de minerales de la tercera 
sección, han de ser cedidas única y exclusiva
mente por el Estado al primer solicitante. .Ihora 
bien: si á las espresadas sustancias minerales no 
se les reconoce su existencia legal, siflo que en el 
subsuelo, es claro que al autorizar el Estado su 
explotación ha de bacerló sin qne sea preciso ni 
Indispensable la licencia del dueOo del suelo á 
quien ninguna intervención ni derecho le asiste, 
referente á la masa subterránea. 

Los derechos del minero y los del propietario 
giran y se mueven con entera independencia y li
bertad; ambos gozan de vida propia y se desar
rollan en circuios completamente distintos, com^ 
plelameple separados. El dueño del suelo ejerce 
sus aĉ os dominicales escudado con nueslr̂ is \err 
yes pátrjaŝ  laborea y cultiva sus terreiips en com
pleta liberlad, mejora y contribuye al desarrollo 
de la riqueza agrícola, y con su asiduo trabajo é 
inteligencia convierte 1̂ terreiio inculto y e| cani-
po'̂ árido, eñ frdhtjíísa buertav én riqúfsíitíáí y friic: 
tífera bacienda. El iríifléró qtJÉÍ'Vjvél eu eslrécíias 
galerías, emple?mdQ también su inteligencia y su 
trabajo, aspira y cqopera en alto grado al aumen
to de la riqueza pública, ofreciendo á la iî duslria 
y al comerciQ, minerales de gran precio, sustanf-
cías de mucha estima, arrancadas todas eo las 
profundidades de la tierr»"». 

Asi deslindados los derechos del sefior dé| sue
lo y los del copcesíonario del subsuelo, es lógico 
deáacir, que, este jpará llegar á serlo no 'há de 
necesitar permiso ui concierios con áqiréí, á quien 
siendo dueña de la superfloie del terreao, sin em-
f^rgo, nada le debe, y en nada le perjudica ni 
molesta. • • • •'; • ••" "̂ '̂ '̂ 'i '^^^•^'''••A' 

- Si la teoría qne tféjafflOiSéonsignada nos prue
ba que la tramitacioD del espediente'minero debe 
ultimarse sio la aquiescencia del duefilof.del áielo; 
««ladiemos ahora ei tiempo y «írcttostaocias en 

que se necesite armonizar los derechos de este 
con los del registrador ó concesionario. 

Empezaremos haciendo constar, que desde el 
.momerjio en que se.incoa qn i:fig l̂ro,.se adquiere 
por so autor la facultad á¿ adelantar MstábOres 
á su voluntad, en la forma que dejamos consig
nada: El ail. 54 de ía ley. qu^^para (íst^ actos 
faculta se halla redactado permisivamente, es 
decir, que concede que se adelanten las labores; 
pero no obliga, ni lo manda: resultando por tan
to, que el autor del registro puede, si le place, 
adelantar el laboreo del terreno, ó no laborearlo 
si así le acomoda. Es verdad que la legislación 
minera del año de 1859 reformada en el de 18C8 
exigía en su art. 29 quef apareciera descubierto 
algún mineral, en el terreno solicitado, de los 
que se reseñan en los arlíruloyI °, t." y 7.*, si 
había de veriflcarse la demarcación del registro; 
pero no lo es menos,.qtte el dcLoíun. I I del Be-
crelo ley de bases, previene ŝ  lleve á cabo la 
demarcación aunque no baya toineral descubierto 
oí labor ejecutada. 

Ya tampoco se seBala el tiempo que se ha de 
invertir en el trabajo de Ns minas, no se exige el 
pueble que antes se fijara, también ha desapare-r 
cido esa directa protección que el Estado dispen
saba; y ya, en 00, no existe aquella centraliza 
cioo; Él minero de hoy obedece solo á suiniciarr 
liva; emplea su capital y su trabajo en la forma 
que mas le plape^ ajustándose solo á las reglas 
generales de pojicía El minero, pues, biense le 
considere como autor de un registro, feien siendo 
concesionario, puede laborear d terreno desde su 
superficie, siempre que le acomode; é ínterin tío 
lo veiiüque, para nada necesita el permiso del 
dueBode aquella, y solo en el caso en que trate 
de laboreaila ú ocuparla con almacenes, etc., es 
cuando única y esclusívamenle debe solicitarlo; 
puesto que soló entonces se baoe iocompatible «1 
ejercicio delosdpreclios í|el unoy' el d« los (fue 
el otro viene ostentando. - " ! ' "' s 

Al etnitir y sostener le6rica y prácticaáenle 
esta opinión; al desarrollarla y creerla como la 
mas ajustada y conforme can lae prescripciones 
legales que sobre laJroateria rigeoi considerando 
por tanto derogadas \us de \a ley de minas que 
aparecen contrarias alas del Decreto ley de ba
ses, hemos tenido Va satisfacción de verla conGr-
fñaá» por la Superioridad en .resolución fecha iS 
deübril de 1814, recaída en el espediente trtula-
do AtiA»?*, número 5285 i del término de Pre
sidió, y tramitado pOr̂  tanto en la Sección de Fo^ 
mentó dé este üo^ernode provincia. 'i 

«N aas^EK EXPONDREMOS: ' -

1." Que d autor de, an registro minera, «Hue 
aspiraiá'la e^plolaéion de sustaaeías de laiérce-
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ra sección, puede llegar á ser concesioanrio sin 
necesitíBil de oblénef el permií̂ o (tel dueño del 
terreno, y ' 

2." Que deberá oMener aquel permiso, como 
requisito previo, ó incoar el expediente sobre uti
lidad pública; pero con entera independencia de 
la tramitación del registro, siempre que trate de 
plantieaHaborés «nía superficie del terreno, en 
mayor ó menor escala, las que podrá veriGcar en 
el 4iempo que lo crea oportuno, cumplida que sea 
aquella condición., 

Estas dos condiciones sintetizan el estudio del 
primer eslremo del artículo 21 del Decreloley de 
bases de 29 de Diciembre de BOS, que nos ba 
ocupado en este articulo. 

Federico Molina Martínez. 

Según y I Porvenir de la industria, el estadista 
austríaco M. Breghelli, calcula la producción mi
nera de Europa en 187'4, como sigue: platino 1,025 
kilogramos: oro 61.900; plata 300 000; hierro 
240 000.000;cobre 600.000;plomo a.300 000; 
zinc 3 000 000; carbón 4 31C 000.000; sal co
mún 50.000 OOÜ; maoganesa 1 616 000 y anti
monio 5.100 quintales. 

V,»Gatétetáe\{%úe^giTzo publica un decre-
lo-senlefjeia del Consejo de Estado absolviendo á 
la Administración en el pleito sobre el modo de 
proralear la renta de la salina de Piuilta. 

1 

. EQ el año 1875 ha despachado el Consejo de 
Estado por la sección de Fomento 1^ negocios 
de minas. 

-<>-^ssa> ' 

Mac-Lennan para construir en el canal de Colin-
dres, provincia de Saulanáer, dos embarcaderos 
para minerales, ganando al mar dos trozos de ma
risma y una íaju de arenal entre ambos embarca
deros y ocupan*lo aüomás otra zona de terreno 
de dominio |iúblico, con dos depósitos de los re
feridos minerales. . 

Cuatro reales órdenes publica la Gace'a del 20 
de Marzo declarando improcedente la vía coQ-
tencioso-administrativa; una en la demanda con
tra la Real orden que conGrmó el acuerdo del Go
bernador de Vizcaya declarando cancelado el ex
pediente de registro minero Rosario, y que si
guiesen su curso Rosa y Carlota', otra contraía 
orden cancelando el registro Resignación, man
dando ultimar La Providencia de la misma pro
vincia; la tercera en la demanda contra la orden 
que anuló el registro (rrejona y mandó conti
nuar el Engaño, y la cuarta en la demanda con
tra la orden confirmando el decreto del Goberna
dor de Vizcaya desestimando la pretensión del 
registro Fortuna. 

Se ba declarado en la Gaceta del 13 de Uarzo' 
improcedente la via contenciosa para la demanda 
interpuesta contra la real orden recaída en el ex
pediente de expropiación de determinados terre
nos en los términos municipales de Uiotinto y Za
lamea la Ueal, para el establecimiento del fer
ro-carril de las minas de Riolinto al puerto de 
Huelva. 

Según anuncian del Colorado (Estados-Unidos 
acaban de ibacerse importantes descubrimientos 
de nuevas minas de oro, de extraordinaria rique
za, en el distrito de San Juan, dcfl terjilorío del 
Colorado^ 

Tof una real orden qae pyblica la Gaceta de 
19 de Marzo se coneede autorización á D. José 

La mina «Milagro,» situada en sierra de Ga-
iior, va mejorando d« dia en dia sus criaderos, 
de los que poco á poco van estrayendo alguüos^ 
quintalesde mineral plomizo de muy buena ley. 

Bn laa minas «La Música y La Otra,» situa
das en la hoya de Castellón, término de Üaer-
Cül, y que lindan con la rica Virtudes, se están 
haciendo trabajos sin descanso en atención á 
que personas peritas y prácticas en el terfeno 
que han examinado aquellos, han asegurado 
que durante el poco tiempo de trabajo que les 
queda eii la presente varada, han de cortar el 
manto metalífero, y una vez verificado este 
pueden estar orgutiosos tos propietarios de ellas 
por haber apegurodo su porvenir. 

En la mina tSan Nicolás de Bari,» situada en 
el bairránco Acebuchar de Sierra Almagrera, á 
los 190 loetros y en su poío maestro, a^emis de 
haber cortado algunos filones dé piritas con ley 
de plata, & la miama profundidad han cortado 
otro filón diados metros de blandura con moli
nera, guijo, piritas coa algún mineral de blenda 
y aceradô .. 

Lo qué toas sosprende á los chineros de aquel 
distrito, es que habiendo un gran desnivel del 
Jaroso ¿ e«ite punto, no se conocen síntomas de 
recaló de Aĝ â  

Coa fecha 27 de Marzo último, fué decltñda 
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la tJulidád del r^gktro «San José,» númAbSbÜ! \ tracion ni consignado él <sompleto.del depósito; 
de} tértoiuo de HHercal de Almería, p^riio, ha- i prevpnid<> R(xr au iotefesa^o .1). (Da.yefftjip. ^fi-( 
b'er reclamado contra ía apatía d é l a Adminis- i cente Hidalgo, cuya re'cidencia se ignora, ._ , 

. ^ « á . 

i ; Í I 1 ; ; ) 

Operaciones facultativas que se praótioarán por el Cuerpo Napiónal de, Ingeaiei^pá de 
la provincia !, . . ) , -

=rffFi ! ? « » * 

Irilerésadó., .'- ' 
t Chsié 
de Uoper^cioii. 

Demar/íaeion. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

R. poirdénvin. 
Miqa denun. 
Demarcación. 

Demarcación. 
id. 
id. 
id. 

Lto de plano. 
Demarcación. 

id. 

Nombre de la minau Núm. TérminQ, 

DEL 31 DE'MAlí íO AL 7 DE ABJUL» 

El Cuervo. - 8721 Nijar. 
Virgen, de la Lqz. ü 9081 id. 

Las Navas de Tolosa,. 9089 id. 
La iinca^rtacioQ de Cristo. 7985 id. 

LA Esclava del Séfíórí. 8353 id. 
Santa Justa. 8420 id. 
El Quijote. 8385 id. 

El maq listo, 2543 id 
Dias felices. 8170 Benahadüx. 

DEL 4 AL I I DE ABRIL. 

A^ustin. San 
Pepíñan 

Virgen de la Creación. 
Mi Pañuelo. 

Deniasía á Santiago. 
Pan y queso. 

La Escuadra. 

8257 
8244 
8310 
8374 
8413 
8508 
8518 

Benahaddx. 
Almeria 

Benahadüx. 
Almeria. 

id. 
id. 
.id. . 

. ' • M : . ! - , i , i 

D Pedro Cipriano. 
Antonio Martinez. 
José Rodrijíuez Romera. 
Francisco Maria García. 
Gerónimo DÍDZ García. 
Pedro Héróenz Garrido. 
Eloy F e r r e r y Pareja..-
Migiiel Antonio Garcia. 

¡ Manuel üiaz Felices. 

UiJuan GooJ<'«'06<sti'dr. >> 
Podro Q.;,Na poleo lí. ; 
Juan Gomefc Castro, 
Manuel Baeza Giménez, 
Santiago Martinez. 
Ramón Gf)rcÍ8 Camacüo. 
Mig-.ut'i Fernandea,!; 

Solicitudes de registroá miheroQ admitidos én la Sección de Fomento del Gobierno de 
Mta Frovineia . 

f(ain. Fccba. 

0572 4M 
9566 1.» 
9568 3 
9555 8 
9610 17 
9581 7 
9598 13 
9612 18 
9588 9 
.613 J8 
9556 1.» 
9551 . Yé: 
9594 ' n 
9590 n 
909*1 10 
9573 , 4 
9589 ID 
95Ó0 7. 
96n 14 
9583 7 
9574 6 
9593 11 
9m .;0: 

» 

P 

-Inlere$ado». cías. Nombré de la miiisí. 

Fjéjjx tíaiíijpe? Boza . . . 
Júaij SotéBen\ic2,,. . •, . 
Francisco FjBínftiidez Gimz, 
JoEé>IoyafLopeiz. ^ ;. '. •. 
Isidoro Romero Garftia. -. . 
Bamon Giménez Caina^ho. 
Antóaio Fernandez Rjaaqo., 
Gabriel Ventaja.Algarra. 
Ci-istóbíal Paítia Parrai. . 
Katóott Gimóiiéí Camaehíó. 
Jtiáo Jos^ Benitfez., . . ' 
féliX Ramírez Bózd. . . 
^Jdsé'de Cuenca. íilQt'aliea,. 
KánfótiObifep'ó Granado». 
Jdaqtiiá Mirria .Leígez. . 
José Sánchez Lb'peá. . . 
Wdro Siálmíer̂ DÍ Sae?. , . 
A^tODib'lTártitiéz (íalántfó'. 
Jtóé'Mám'to'Va'í. ; ¡. . 
JoséSfpféti'oflf.' ' . ' i I. . 
¡QSí Maldonado. . í. . 
José de Cuenca Morales.. 
-JoüérMaitijíe». j, . ,. ,*u, 

i 

12 
12 
^-12 
18 
12. 
12 

lií^ 
12 
42 
12 

ni 
<42í 

?2' 
6 

18' 
6 

12 
J12 
12 

i 12 

San Pablo. 
jlja-Ri^a y • Ppdprwa. 

La Respiración, 
íi^óá jílüs ülírá'. 

- Lfts dóá Míit'tij'ibíi. ' 
Qukn'padifrr*.. ; 

Vírafeb d«i GdrDoerii 
, y í r g e j i ^ e Gjidpr 
í íuena Esperanza. 

EP0<i¥aóó. • '̂  
La Rica y Poderosa. 

LasRarmblas. 
, . San Jo^ó. 

Sfiití 'Sebástiíírii' 
S. ADdsdlela Cautela 

, ^ftn,C<i;SÍm:ÍT(|4, . 
Los dos períaanpg|,.^ 

El Rosario de R deL 
mvik^mi: - -
La Española. , 

Término. 

Laujar, 
' . ííijftr.. 

.palias. 
"Gador. i 
Pulpí . 
Gador; 

•' íNijaífj 
íBprj»^ 

Tfiberót^s. 
Gador», 
Nijái*' ^ 
Bedar. 
Enix. 

Gerg-al' 

;!:: li. . 
D^jias. 

pifé" 
Pechina. 

'-^Bé^i^ 
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DÍÉf4, ferro-<5am!e«-H-Real orden concen-
dieodoiá ¡B. FCanoisded* ta Gaardia', los.terre
nas oecesao-ióli para; eb^estal^lecimiento de una 
"((M de eárcuaTalaction »a la zoua del puerto de 
Águilas, <• ' 

- Di» 4, Ierro (!arrile»;=;Real ótden y dicta
men del Oonséjo de Estado deólaraodo no debe, 
adtnatifire la detnaiíd* ititerpiK^bta coütra la ór-
ded.de28 de Febrero'tté' I ^S , sobre concesión 
dí[ férío¿áríil de Loréa á Ag'Uilas. ' 

Esle Ceolro G^neraUieoe eocargo de realizar 
h veola de ks acciones de minas siguientes: 

Uiía accjon 'de /\dela¡d5|' tós^drí, de Sierra de 
Garfw, eníiqíieza SO.OttO r¿ ; V, 

-ünaaceioü de El Caniioela, Sierra de Gador, 
próxima á Las Memorias, 7000 rs. 

Üos accldnesde i%i) en Rio de Plata, paraje 
de las Herrerías; lindando con Sania Matilde, de 
Buelin y Puerto Rico, á 3500 rs. cada una. 

Dos.4ffí3npes di cjnciíéBlaíüiel parlido Hiram, 
60 LasViboras, á i 500. 

. Dos 9{̂ QÍones eo üiijosefa, sita en Sierra de Ga
dor sin precio. 

Se dan á parliiloal 50 por 100 y á perpetui
dad las mináé «Santo€rislo de piorno» y «Pan y 
Queso»,,situadas eiu la sierra de las Víboras. 

Se (rffecíe ¿partido por nn canon convencional 
pjDf cada ioí̂ elada de mioeral qiie se estraiga, la 
minarica.'demanganeso «Lunes Santo», sitaada 
en laicapaíkde I» M*dre Seiva, sierra del Cabo 
de Gatâ  término de íMijar. Los que deseen mas 
pomeooresáquierap bacet proposiciones, pue
de» piparse por este Centro general de negocioi 
y^mírafacion. 

Se vend^^i 50,acciones de 800 en lâ s Salidas 
del C?ibo de óŝ la, í 200 reales acdoí». 

CoQliouacion de lostscrílos de queíella presen* 
tadofî popy Ingeniero de minas DrUatiuelLacasa 

. 1*41e8 imj)üíá0one8 constitair¡a(ii verda^e/os 
dilínis áé injüVii y_a¿ cíílijtiibiá, aunoü^ no hu-
biésMíi'salido de la esfera de tlñi simplis queja 
d«dav al supfeci^r ooDttai.lM procedinaletitós y 
aĉ Plí'diQ iattOi!d9<.IK|Si8ubQr<UD«doa; pero itubli" 
Cjf̂ âs P9r sqe4^f c^ la^r^psa.y.ÑpórtidasHBfiíia. 
do están' precisam^éñte eij, t é ^ de iuicí^, todos 
eiibs actos, pues con motivo áé las exposiciones 

que be aDarizacló..se dictijunk Beáí'Órdéjd en'Hí 
,de Jupio últimQ, que ha ^a|,óluga^ á j^psír^qttr-
sos dé alzada péüdieriífea bojr'eh eljQtínsejo. de 
E>tado, y !idemás,,han confinua4ó ,1,03 procedí i- ' 
mientes administrativos, yendo una có^iisloa, 
de logenieros aldistrittí para bncéx una nueya , 
demarcación de San. Iacob<^ él £'loriaoA& o^k}, 
como ya se ba'índic^do da pasó, hadejfido á,i?|(í 
de Plata en el terreno que.le de)ií,arcab,á,,el lo-!. 
geniero Sr. Lacaea, y esto basta oor si áolo parA* 
echar por tierra todas las vociíeraciQjies jr la,, 
intencionada palabrería de E> José Manuel pa.mr ; 
poy; publicadas, repito, por meüio de la prenda 
las dos exposiciones, cuando el asuato^estába, 
5j<íjM¿íce, y cuando aquél debió pox lo.mismo) 
suspender su juicio; las ibQputacion,es al.^rnLa-;\' 
casa adquiere^., m^or gravedad,"porque • no , 
siendo tiempo de acudir al Tril)ünal de ia, apj,-
nion pública con las ruindades y miserias fra.- , 
guadas en la mente de ün qálént,urienfo, la pu
blicación de que se trata tiene todo el carácter 
de un libeló infamatorio, de uti tiro alevoso ' 
asestado contra la honra y el justísimo ;Créditó~ 
de que disfrata aquel distinguido Ingeniero 

Según el art. 4T1 del Código penal, es injuria-
toda espresion proferida ó acción ejecutada' én ' 
deshonra, descfódito, 6 menosprecio d© otra 
persona. 

Añade el art 472, que son injurias graves, , 
entre otras, la imputación dé un, vicio ó falta de 
moralidad, cuyas consec^eócias puedan pérja-
dicar.considerablemente la fama, crédito <̂  io^-
terós delagraviado; las qué por su naturalezÉL 
ocasión ó circunstancias fuesen teuidas e^ el 
concepto público por afrentosas, y las que ra^ 
cionalménte merezcan la calificación dé gra
ves, atendido el estado, dignidad y circunstan
cias del ofendido y del ofensor. 

Con arreglo á ios artícujos Í73 y 477 además, 
habrá quei tener presenté en S|(i]iia que.las im
putaciones ál Sr. hncasa han sido necliaspor es
crito y con publicidad, i 

Por otra parte, es calumnia la falsa imputa
ción de un delito de los que dan lugar á proce-
dipáientos de oficio. Así la define el art 467 d«}l 
mismo Código penal. 

üan lugar á procedimientos de oficio.lí»s deli- j 
tos definidos y penados en los párraff» 3.° y 4.*; 
del art. 3l4del Código^ y en su art 369. 

El capitulo 4% del títi>lolíC, del libro IV,, 
habla en sq.6e<íoÍDn 2 * de la falsificación de do-
cnmentos públicos, oficiales y df comercio, y 
de los despachos telegráficos; y en su art 314, 
dicp: «Será castigado con Jas .penas de cadena 
temporal y multa de 590 é 5,Q0O pesetas, §1 funr 
cion^irio público que abusando de su oficio,, <?^ 
metiese falsedad 3 •Atribuyendo á los que 
han intervenido en un fkcto, declaracippea 6 
manifestaciones diferentes de las que h,ubieso 
hecho. 4 " Faltando á la v«rda^,en la narraciop 
de los hechos» ; . \ \,, . .. 

Él arti 369, 8 ,̂pOsBtien«e}i el.capitulo l : \ t i o 
tulo Vil, y hsWa del 4elito de jpí-etjajnwoo* 
como de un «Jelito propio de los empleados pú^ 
bji.cosenel ^''?ci?Ío 4e:#u?8rjgó t)ice así; «El 
funoionario público que, á sabieíada^, dictaire ó; 
cpnaultfire pronridaoci^^Fieat^uciün injusta ep. 

•negocio coiJfcen|CÍosp;rfkdn¡̂ inÍB,traUyb .6 .mera
mente adminiátrativo, incurrirá en la pena de 
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recibida que eea, estafl,úePQyavse §i5e al cléri
go ü José «üuielCampoy-i!í*rá4ue comparez
ca á la presencia judicial á prestarla correspon
diente declaración indagatoria. 

Dicho Sr Gampoy cuando redactó las exposi
ciones de 80 de Noviembüe de N74 y 20 do Fe- . 
brero de este año, las presentó al Miiiisterio de, 
Fomento y las publicó por medio de la preOsa» 
residía en Madrid, en la calle de la Montera, 
número 14, cuarto principal, que es donde de-
beria ser citado; pero en la actualidad parece 
que se halla en la villa de Cuevas, provincia de 
Almería, importa, pues, (jue con arreglo al ar
tículo 51 deja ley de Bnjuiciamiento criminal,; 
se dirija el correspondiente ¡^xborto al Sr- Juez 
de prunera instancia de dicho punto, para que 
mande se haga saber á 1). José Manuel Campoy 
se presente en Madrid y en este juzgado en el 
breve plazo que se le señal», con apercibimien
to de que si no se presenta se procederá contra 
él en rebeldia, para rendir la oporttina decli-
raoion indagatoria ajj causa;criioinai que se l a ; 
sigue á instancia d^l Ingeniero D. Manuel La-
casn, por las injurias graves y por laB columfaias 
inferidas al mismo, por cflcritoycon publicidad»'' 
en las exposiciones al Ministeíio de Fomento 
arriba dichas. \ . Í 

(Se éoMinvArá ) 

ANÜNCOS DE ESTE CENTRÓ. 

Se ófrétíeB á la venia las aciones de mmas si-
guienles: 

Énlas llerrerios de Cuevak ^ 

Tres acfciones de 2&0 en Ids Tres Amjgos, lin
da con la Diana, Primja, Vecina y otras. Eslá da
da á parlido y llene descubicrla la capa plomiza. 
So colindMíle la Diana ha looado lo« mineralfes 
argenlíferosv los que marchan en dirwcioD i^ 
esta míua. Preeií» de cada ficción, 2000'«. - '"'"•' 

Baalaccioude i29 «n f̂ aetz f Velardei tiene 
120 pertenencias de ^superfieie, y le pertenece-
también la demarcación la FoMínaiewi otras ttO"i 
pertenencias!. Eo eslí̂  mina ie ^^racli«aroii.^(M' 
res de importancia, pero que desgracíadameftte • 
no dieron el resuUaüo apetecido por hundimien
tos y otros obstáculos ocurridos. Dp ella se han 
extraído tierras (iiagonasqü^fcontienén, basta 9ft 
céntimos de ptaléi Iftd'tidableméhté ceírfe fa'capa 
argentífera que se espióla en las Herrerías por la 
gran estensioo de terreno que ocupa esta mina. 
Precio de dicha accioft,^000 rá. ' :-

;Acciones de piopiedail en la mmh fispeMO-
za, situada en la Cañada de Burjulú, á unos 5Q0 
metros de dlstancja en direcpicin MO, d^'ú fui '̂y 
acreditada faja de Guadalupe. E # dada á partí -
do. Sus labores consisten en tío pozQ ;ech'a\rado> 
de grandes dimensiones, ferfectametrte forliflca-
do; el que tiene de ;im)fOndi(laá' !8 ffletros. foi' 
lan corlo rayectoba coVladp tres velas ó; caî aá 

inhabilitación temporal, especial, en su grado 
máximo ó inhabilitación perpetua especial.» 

Faltas de moralidad, falsedad, prevaricación, 
tales son puetí, los hechos y delitos imputados 
por el clérigo D. José Maniíel Canapoy al inge
niero D Manuel Lácasa, en' sus exposiciones 
dirigidas al Ministro de Fomento en 30 de No
viembre de 1874 y 20 de Febrero de este añn, y 
entregados al Tribunal déla opinión pública 
antes de que recayese resolución definitiva so
bre ellos. Esos actos podian ser btféiios ó malos; 
púdian ser en el último caso intencionales ó 
fruto dé un error, y sobre una y otra cosa podia 
resolverla Administración, absolviendo ó con
denando El precipitado y atrabiliario ü. José 
Manuel Campoy no tenia, paciencia para espe
rar,'y acudieúdo á ese tribunal de la opinión 
pública, que es muchas vece» el comodin de los 
que no tienen razón, propúsose sorprenderle, 
echando la difamación por delante. 

Justo es que ahora D. Manuel Lacasa baga lo 
que contra él pedia ü José Manuel Campoy, y 
someta el asunto á los Tribunales de justicia, 
querellándose en debida forma, como lo hace, 
por las gravísimas injurias y calumnias contra 
él publicadas. No es la Administración pública 
la que imperiosamente reclama que se la pur
gue de funcionarios tan inteligentes y probos 
como el Sr. Lacasa, sino la sociedad quien tiene 
el mayor interesen moralizar á un clérigo co
dicioso y osado que, empapando sü pluma en 
hiél y veneno, ha apostatado de su ministerio de 
paz y de caridad, para descender al fangoso ter
reno de los calumniadores y de los salteadores 
de la honra ajena. 

Con la presente querella acompaño los dos 
impresos que hai» dado lugar á la o)ism»=oerti-
ficaciones libradas por el Jefe de" la sección de 
Fomento de Almería, con el V.» B • del Gober
nador, de la Real óHen expedida por el Minis
terio del ramo en 16 de Enero de 1873; del es
crito de 2 dé Mayo de 1872, en que el apodera
do de D Diego Manuel Campoy, registrador de 
San Jacébo el Floridoiá^}o que hacia consigna
ción de 100 pesetas por los derechos de las 28 
pertenencias que le nabian sido demarcadas, é 
importe del papel en que debia estenderse ól tí
tulo de propiedad; del escrito que en 3 de Se
tiembre del mismo año presentó el apoderado 
de D. Francií9co Martínez López, dueño de mas 
de la tetcera parte del registiro ¡San Jabobo el 
Florido, con motivo dtJ habeií sido demarcado el 
mismo de nuevo con 32 pertenencias, y para 
suplir el papel que faltaba, puesto qtie solo se 
consignó anteriormente el oorreipondiente á 
28 de aquellas; y de ciertos particulares í̂ ue 
eontienetó dos escritos presentados al Goberna
dor de Almería por D. Antooio Campoy del Cas
tillo, de'los que se deduce el convenio en vir
tud del cíual el Iiigeniero D. Manuel Lacasa de 
mtxdo ÍL Buen Caprichn con cuatro pertenen
cias, y 4 San Jaeobn el Florido con 28=y final
mente, un ejemplar det niím. 349 del Boletín 
Oficial de la provincia de Almería, correspon
diente al 18 de Abril de 1872, en que se contie
ne el edicto señalando diae para )a demarcación 
áB Buen Capricho, 

Intereáa, pues, al derecho de D. Manuel La* 
casa y á la te&itt adinihistracion de justicia que, 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín de Anuncios (Almería). 1/4/1876, p. 6



Boleütt de ftntinolog 
^ 

207 

metalíferas qoe contienen desde H ' á 48 t ^ J i -
mos de plata en quintal. Ofrece i>n gran poíve-
D¡r por la capa plomiza que se cree ha de encon
trarse en breve, sin perjuicio de tocar la argentí
fera vm i a)giina ipás iprofundidad. Hoy se en-
cueotraeh agoá y la sociedad partidítria Viene 
pedida una Biáquina de desagüe, tan luego cpfno 
esta se establezca íhiprescíndiblempn'te sé eleva
rá el precio de las acciones á 3 ó 4000 reales por 
poco; boy por circunstancias especiales se cederá 
cada'accion á 120O rs. • ' ' 

Acciones de propiedad en la Segunda Esme
ralda, linda por M. con la mina la Esperan?», y 
por eilo esla ntina goza del merecí !o crédito de 
que disfruta. Su soperiicie es de 80 000 nietros. 
Ko tiene labqres,'pero ioíormt's de ptiitos com
petentes aseguríin que ha de tocar la riqueza de 
aquel siti(H preocontrarséskuadaí en la cerrida 
y dirección de ella Precio de ca(i«i accioo ©"OO 
reales. 

MERCADO MINERO. 
f , , . 

AcciOtí del' partido de San Agustín en el bar
ranco Jaíoso, á 750 pesetas. 

Ídem propiedad, Mi Tesoro (Casa de las Va
cas) barranco Simas, '2750 idem. 

Ídem Juanita, barranco Pinalvo, 250 idem 
lávca Ipartido, Campo HeríQOso,-del Francés, 

J65 id«tn. 
ídem propiedad Potosí, en el Candongo,2500 

,idem. 
' 'Ideo? Los Remedios, del Candongo. 250 id. 

^ Idémue 240 en La Iberio, de las Herrerías, 
9750 idem. 

Ídem Felicidad Descubierta (a) San Juan 
Evangelista, del Jaroso. 1200 idem 

ídem San Francisco de Paula, en la Cuesta 
del Capitán, 1000 idem. 

Ídem partido en Riqueza Positiva del Fran
cés. 1000 idem. 

• 'IJÍéto de la fi-opiédsíd én'Sán AguBtrn del Já-
jBOBbtSWOjpefietas , i ; ' 

Ídem de los Remedios, de las Herrerías, á 
lOOO idem. 

Ídem María del Mar, de las Herrerías, á 375 
idem. 

Ídem, de partido Liga Italiana, en gierra Al
magrera, ¿ 1185 id. 

ídem soeiedad Hlsperaiaza, de las Herrerías, 
¿ 5000 id. 

Idem de partido de la Valentina, 1750 id. 
ídem en U propiedad de idem, !̂ 000 pésetes. 
ídem en la Uaioo de !3anta Ana. de las Uer-

xerías, á 6000 id. 
ídem ep «̂.Desco&QajDKa, barranco de la Toir-

re, 3000 id. .̂  
ídem de ŜOO. en S«,ntÍ8Íma Tripi4ad del Jaro

so, 200 id. 

e 
Mfimifi^i^ eiLMJuBtici%de U» Berrería», 
n'SSOid. * 
ídem id. en la Reoompensa de las Simas ó 

Francés, á 2.000 id. 
(Del Minero de Almaarera.) 

mmmxh DE NUMERO 
DB 

D. RAMÓN GARCÍA C A M A C H O . 

Precios á que han sido cotizadas diferentes a»-
«iones de minas, y que \k iotervenido eo los últi-
iBos quÍQce días del pasado mes. 

Reate». 
En las Herrerías de Cuevas. 

acciones de propiedad en La Diana, á . i 5000 
Id. de id. en La Vecina, á 4000 
Id. de id. eo La Esperanza, á. . . . . i 200 

En Alrñagretiñ 

Aociones de propiedad eBlaEdcaRtádá.á. 38000 
Id. id en La Rafaela, á., . . ^ , . 8000 
Id. de id. én La Imislaá, á. . . 1 . 8000 

En Sierra de Gador. 

Acciones de propiedad eo Mi76sefó,X-. J^OO 
Id. de id. eo El Milagro, á. . .; . . • 3000 
Id. de id. en Nuestra Fortuna, á;. . -, SÔ -O 
Id. d« id. en Ui Rafaela y Joaquina, á : SOQ 

En las Viborasr 

Acciones de propiedad en Virtudes, á, . 50Q& 
Id. de id. en La Escuadra, á 1000 
Id. de id. en La Otra, á. 1000 
Id. (ie id. eq El Picador, á. . • . . 3«00 
Id de id. en taülúijiea, á. , . , . i 000 
Id. deid. en LaLiberlMl, á 1200 

Almería 31 de Marzo de 1876.—RamoB Gar
cía Camacbo. 

AVISO A IOS eilNEROS. 

Fundición de hierro colado y bronce y taller 
de máquinas. 

En este acreditado establccimieolo, situado en 
Cartagena, y dirigido por su propietario D. Be
nedicto Gal, se coDslruyen molinos para tritorar 
minerales; tornos para minas, movidos por esfba-
Herías; veñtiladot'e^ {lara fundida de minerales 
y prensas de acdte y vino de veríais clases. 

El '̂ íie desee adquirir (aialquiera de los eíecttos 
anleí*ioífflentefcitado8, puede dirigirse aso dicho 
direeibr y propietario 0. Benedicto Gal, el que 
facilitará planos ^ precios de los mismos. 
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DE 

D. RAMaN GARCa:"^: .C^KMACHO. 
PASEQS>EL»RÍi^lPB.ESQia^IA A LA CiíLLE DE LA GLORIETA, aiMERIA. 

l í i i i i i i ii 

Se puUica el 1 * y 15 de cada mes . 

PRiíCIÜS UE SÜSOfllClON. 

En lodP Esipap. . . 12 r?. Irimeslrei Bn ano 40 rs. 
UlIraQíiqr. . . • . . 56 rs. seméslre. ÍJB año 641^-
Eslranjtíro, . • • - 40 r̂ . sémeslré. lln aflo 72 rs. jvij. 

También seofr^ce.á paptúio al̂ 50 por lOQ y á 
')ÍW*|etui(kdyréifttégi^6lé^ilbs¿Vs^^^^^ 
Itidatio haga de los priti)6i0áp¥odlidt^js qde-'se 
«̂̂ tíQPgt̂ n de la mina!00gi%i»ida MABO&SEUTÂ , si-

ÍB^a en el parfQede'la8.IÍ6|!j?9r¥ffiiít;étqQí4^ dp 
Cuevas; linda con' El Águila Imperial^ La Ove
ja, La Palma y otras> .' 

Los que deseen tíácér proposiciones pueden 
9,0¥^f>,fffnrfl4f,nfWQcimy se 
aütgrs úéXúW y áüiécédéntS^ue-

iMs^ccarse por eati 
'leÉfeciHtarán'ctía 
«̂eéiten< 

c.OCaj¡|py!;j) 

En e\ almacén • de ¿ . Ifáüctó l lptíéstó W í e 
de 'Arráez, núm. 5, ad4fnl»ifliél»fltiiitíabdé hiePM 

iOfd^ario, se .encueatr^a'deiüvieafaiiosigéneitJs 
siguientes, en cuyos precios ha hecho una no-

-•K^iií-rebííja,.:•;•,••! •', .-niU A :;;..;..«•;';, 
Rejas de arar de una sola pieza. -, 
Pletina basta para calzarlas. 
Herraje de todas clagesj clavo para el mismo. 
Alfangias de Portugarde 5 y 5 media varas 

baldetodas^Mas^B."- t^ >• : > 
Harinas de id-
De estos mismos artículos hay depósito en el 

Marahal de 06a,«Ftt«ii%agj «ituado un ¿oarVode 
legua mas abijo .^el p^al^o^e Tabernas, 

; S .̂ofrece á parteo Ja rpjoa «El Dall^ígp,» pi
ulada eo el¿arrai?j^ ííel F^Up, é̂rmioQ de flu^r-
wl^Eslf d îpar,ca4a siR.ppo^eiQP,.y tiene jabi#r-: 
Ips sqbfe pifiifl̂ cjî fis de galería, de vara y ipedia 
de aacburay op? y i^s ^úaciaeide alto, babieudĉ  
coriadp á los .40 ip l̂̂ p îUaa.qiieferaíla CQDJ jpdi -• 
cafjon^fdepíijper^iyáíos^^ju^ qajop,pop.la '̂ 
ceDÍ:;as y terrĵ pp^ pp fue se bap;.prpseptadPi m 
metales en las depi{?SJPÍPaS;dg Jas Víboras.. : j 

Los que deseen bacer proposiciones, poedep 
éf:eolar!as casadélPrésidente D. Ramoo Le-> 

desraa, calle de Arráez, üúm. 5, donde se les fa-
qil liarán las depias ooüciíis que neoesileny per
sona que les acorapaDe, para reconocer la mipA 
caéobabeésario. ' 

Dos minas de plomo muy abundantes; «oa de 
ellas se sil|ia á 8 leguas de ilérida y la otoadPíS 
á íl leguas dc\ ferrb'̂ carrii én ConslrueéídoldB 
M4parUda;,su ley«smuy^biundante ^ gf̂ íQt̂ ii 
aípfopR filón de.3..,cparlg§[de ancbo,',el qpé vá 
en aumento, vendiéndose en el lerreíWsite «4íá 

- Sfe vendé! taníWeÜ un registro dé snina oom p̂le-
lo p^mbradoj^l l|̂ reie,̂ iV^ádó'éíí "éVpafáî  |la-
inado iláza Blanca, terminó'd'éB)jfircí'|il|0^ .̂,*I^-

-hLtíMPaSaftriísüpfttÍPcftfcBSf(^r-ftpí??s;}tn^Ípe-
ro de Febrero y S. San Sebastíaft.-fo,ta»iii»aftó©i« 
tituló de pl-opítídád' y'd^«4a^08eiiÓP dé ella. ^ 

, Se vende media acción de mina en la de io -
nrináda-« Vfrgéüéké iteBserrat,» íituád* én tér
mino deNijcir. î us labore8'C0pflifeten«B TJO p̂o-
¿ó como úé'uiiCs 50 »¡0O rtíetfosv ad^ín^s de otros 
varios, ÚA los cuales se han extraído aglomera* 
ci(|n de tierras tóétalífei-aB, y «ŝ  '^i&nfl'!??'^'^* 
Jif̂ q̂ué̂ se éistá éti!>éfftnáo el iWwlodeprepieíiad, 
pero según'c¥^6ttéieseát& ya:enp<odtíPd8l regis
trador, cuva mina según infaímés d̂el Sr¿' lo-

' gefniéfb, óffédená <0iíD^f&MéiÍTi ^porsentton-
trafse en medio de lasque están en* grati' pro
ductos;^ Se vende p0í'Tíípe«B«**6i*8 « s p " 
en la exitrna cantidad de 300 rs. ^>' 

:r;l , Í;¡ A=Ií'A -̂J&íVa A., 
. í I i (.<-.• 

linpiréittta tl¿ la de Cordero. 
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